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MODELO DE CONTESTACIÓN A LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Exp.: ECON/000173/2020 – Lote 4 
 ECON/000120/2021 (MO004) 

De acuerdo con la propuesta realizada por parte de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad 
de Madrid, de proceder a la modificación del contrato de servicios denominado “SERVICIOS DE 
DESARROLLO, RENOVACIÓN, MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN, DE LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN EN DIFERENTES ÁMBITOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID – LOTE 4”, suscrito entre 
la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid y nuestra empresa, D. Manuel González 
Azuara, con D.N.I. número  en nombre y representación de HIBERUS TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACIÓN S.L., con NIF: B-99344319, acepta las condiciones de la modificación establecidas en 
los términos que a continuación se exponen: 
• Justificación y objeto de la modificación: Este contrato tiene por objeto la prestación de los Servicios de

Definición y Desarrollo, Renovación, Mantenimiento y Evolución de los Sistemas de Información, así
como los servicios profesionales tecnológicos para la realización de los Servicios de mantenimiento,
evolución y del soporte técnico especializado y para la realización de tareas de apoyo a la Agencia para
la Administración Digital de la C.M para la gestión, supervisión y control en las tareas relativas al ciclo de
vida de los sistemas de información y gobierno del servicio.
En la Cláusula 1 Apartado 20, en relación con la Cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que rige el contrato, se establece, entre las condiciones en las que podrán efectuarse las
modificaciones previstas, las siguientes:

“En el caso de que durante la ejecución del contrato se incrementen los servicios bajo demanda 
por cambios en la normativa aplicable o nuevos requerimientos que deban contemplarse en las 
aplicaciones, resultando necesario incrementar el número de horas previstas para la Cuota Variable.” 
“En el caso de que se produzcan variaciones en la demanda de la cuota fija tras la medición de un 
año completo del ciclo de mantenimiento, o si se acumulara una desviación positiva o negativa 
durante 3 meses consecutivos de más del 10% del valor estimado frente a los servicios realmente 
producidos (clausula 11.1.5 del Pliego de Cláusulas Técnicas).” 

SERVICIOS CUOTA FIJA 
En la Cláusula 11.1.5.- Ajuste de Componentes y Modificación de la Cuota Fija, del Pliego de 
Prescripciones Técnicas, se indica las circunstancias y la forma de proceder para la evaluación de la 
posibilidad de modificación de la Cuota Fija: 

“Con carácter mensual, en los Comités de Seguimiento y Control (CSC) correspondientes, se revisará 
la Producción Real de Servicio, frente a la estimación recogida en las Componentes C2 y C3 
anteriormente descritas. Al completar un ciclo de mantenimiento (año completo), o si se acumulara 
una desviación positiva o negativa durante 3 meses consecutivos de más del 10% del valor estimado 
frente a los servicios realmente producidos, Madrid Digital recalculará las componentes siguiendo el 
procedimiento indicado en esta cláusula, optando por una de las siguientes opciones: 

 Mantener la Cuota Fija, adaptando si fuera posible la Componente C3 de Servicios de 
Mantenimiento para Evolutivos Menores (redimensionando la Línea de Análisis, el tamaño de los 
Carriles de Desarrollo y su periodicidad), para que la Componente C2 de Servicios de 
Mantenimiento No Planificable contemple la previsión ajustada. 

 Modificar la Cuota Fija, para lo que habrá que promover la modificación del contrato mediante 
la convocatoria del Comité de Dirección Estratégico (CDE) correspondiente.” 

Durante el año 2023, la actividad realizada por Equipo Base dedicada al Componente C2, ha sido la 
siguiente: 

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Totales
Estimación incial contrato(C2) 1.157          1.157          1.157          1.157          1.157          1.157          1.157          1.157          1.157          1.157          1.157          1.157          13.880        
Actividad 1.256          1.575          1.607          2.067          2.107          1.977          1.545          1.384          1.903          1.675          2.015          1.323          20.434        

Ejercicio 2023

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
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El incremento de la Componente C3 se haría sobre la capacidad del carril ET-X1 que quedaría 
establecido incrementando 150 horas quincenales (300 horas mensuales según se indica anteriormente 
en la “Producción Evolutivos Menores y Microdemanda”9: según se indica a continuación 
 

 
 
SERVICIOS CUOTA VARIABLE 
El plan estratégico de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social para el ejercicio 2024 
contempla una amplia evolución de los sistemas de información de la Consejería, algunos de los cuales 
son sistemas críticos por su relevancia e impacto social y económico. 
Actualmente el consumo comprometido de los servicios bajo demanda supera el 90% del presupuesto 
asignado en el año por lo que para poder abordar estas evoluciones solicitadas por los distintos órganos 
gestores de la Consejería es necesario ampliar el importe de los servicios bajo demanda para evolucionar 
los siguientes sistemas de información. 

 

 
 

El importe de la modificación se ha calculado en base al importe establecido en las Tarifas de Servicios 
Bajo Demanda para el servicio de Mantenimiento Evolutivo. 
La modificación del contrato que se propone se justifica por la necesidad de cumplir el plan estratégico 
de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales en el ejercicio 2024. 

• Plazo de ejecución de la modificación: El plazo de ejecución de la modificación del contrato será DOS 
MESES, comprendidos entre el día 1 de mayo y el 30 de junio de 2024. 

• Importe de la modificación: El importe máximo de la modificación asciende a CIENTO CINCUENTA Y 
TRES MIL CIENTO QUINCE EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (153.115,82- €), IVA 
incluido, según el siguiente desglose: 
 

ENTORNO
LÍNEAS DE ANÁLISIS 

QUINCENAL X ENTORNO
(horas x quincena)

CARRILES DE DESARROLLO 
QUINCENAL POR ENTORNO

(horas x quincena)
TOTAL

ET-X1 118 353 471

ENTORNO
LÍNEAS DE ANÁLISIS 

QUINCENAL X ENTORNO
(horas x quincena)

CARRILES DE DESARROLLO 
QUINCENAL POR ENTORNO

(horas x quincena)
TOTAL

ET-X1 155 466 621

CAPACIDAD CON AMPLIACIÓN DE LOS RECURSOS

CAPACIDAD ACTUAL

Sistemas de Información Iniciativa Horas estimadas Importe hora Total
Pensiones No Contributivas Apertura de revisión 200 21,73 4.346,00 €

Datos generales revisión 300 21,73 6.519,00 €
Traslado a otras comunidades 350 21,73 7.605,50 €
Listados 150 21,73 3.259,50 €

Adopciones Nacionales e Internacionales Analisis Funcional AD N y ADON 150 21,73 3.259,50 €
Migración a Oracle11 AD N 700 21,73 15.211,00 €
Adaptación oficios AD N 300 21,73 6.519,00 €
Migración a Oracle11 ADON 350 21,73 7.605,50 €

Registro Único de Atención Temprana Análisis y remodelado del modelo de datos 620 21,73 13.472,60 €
Desarrollo e integración de los nuevos listados 380 21,73 8.257,40 €

Registro Grado discapacidad Integración BAREDI Fase 4 500 21,73 10.865,00 €
RGM - RUAT: Bajas en plazas, Archivos y 
modificaciones de datos 500 21,73 10.865,00 €
Proceso de digitalización Fase 2 500 21,73 10.865,00 €

Importe Total 5.000 108.650,00 €

CUOTA VARIABLE
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